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SIGCMA 

RAD. 00305 – 2023. 

INFORME SECRETARIAL.- Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo seguido 

por JESÙS ANDRÈS OROZCO HERNÀNDEZ en contra de FABIO ANDRÈS 

CABRERA ÀLVAREZ Y OTRO, informándole que la parte demandante aporta 

nuevamente diligencias de notificación del mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 2 de mayo de 2024. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                     Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de mayo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la diligencia de notificación del 

mandamiento de pago presentada por la parte demandante, se le advierte que 

deberá atenerse a lo resuelto en auto de fecha 24 de abril de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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